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AdmiBislraslto preyincial 
Gobierno ciTil 

de la provincia León 
O I R C U L A R E S 

E n vir tud de reso luc ión de la D i 
rección general de Admin i s t r ac ión 
Local , recaida en el, expediente ins
truido pór el Ayuntamiento de Los 
Barrios de Luna , con motivo de la 
pensión solicitada por D.a Sara V i -
Ilanueva López, hué r f ana d t l que 
fué Secretario de aquel Ayuntamien
to, D. José Vi l lanueva López, y des
pués de verificar el oportuno prorra
teo, los Ayuntamientos en que prestó 
sus servicios dicho Secretario, debe
rán contribuir al pago de la pens ión 
con las siguientes cuotas mensuales. 

Samos (Lugo), 48,36 pesetas. 
Caurel, idem 5,95 » 
Barr ios de Luna , 39,26 » 
Cuyo total equivalente a la dozava 

parte de la pens ión concedida abo
na rá íntegra y puntualmente el 
Ayuntamiento de los Barrios de 
Luna, recaudando de los d e m á s para 
reintegrarse, conforme previene el 
ar t ículo 46 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, las cantidades que 
les corresponde satisfacer. 

L o que hago púb l i co para general 
conocimiento y cumpl imiento por 
tos interesados. 

León, 10 de Febrero de 1943. 
E l Gobernador Civi l , 

Antonio Martínez Cattáneo 

A fin de evitar accidentes en los 
edificios o locales destinados a es
pectáculos públ icos , como teatros. 

circos, frontones cubiertos salas, de 
conciertos, salones de bai le ,xinema-
tógrafos, cafés-conciertos y pabello
nes y barracas de feria, se hace sa
ber a las Empresas o d u e ñ o s de los 
mismos, que no p o d r á autorizarse su 
funcionamiento por este Gobierno 
C i v i l , sin que previamente sean reco
nocidos por la Jefatura de Industria 
de la provincia en cumplimiento a 
lo dispuesto en el articulo 56 del Re
glamento de Instalaciones Eléc t r icas 
Receptoras, fecha 5 de Ju l io de 1933, 
en re lac ión con el 200 del Regia men
tó de Pol ic ía de Espec tácu los Públ i 
cos de 3 de Mayo de 1935, debiendo 
a c o m p a ñ a r los peticionarios, a su-
instancia, el dictamen de dicha Jefa
tura, sin cuyo requisito no se la d a r á 
curso. 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 11 de Febrero de 1943. 
E l Gobernador civil , 

Antonio Martínez Cattáneo ' 

R E L A C I O N de licencias de uso de ar
mas de caza y para cazar expedi
das por esté Gobierno c iv i l durante 
elyines de Noviembre de Í.942. 

Santiago Prieto Cordero, Sopeña . 
Benito Cañas Nistal , i d . 
Vic tor ino Robles Majo, San Mar t ín 

del Camino. 
Enr ique Diez Centeno, Valderas. 
José López Alonso, Tora l de los 

Vados. 
Luc iano Otero Palacio, L a Ribera 

de Folgoso. 
Juan Manuel Rodr ígusz Sánchez , 

B o ñ a r . 
Ju l io Campo Bada, L a Robla. 
Manuel Huerga Hidalgo, Vil iaque-

j ida . \ 
Amancio Alvarez Alvarez, Aul lares . 

Tor ib io García García , Tremor de 
A r r i b a . 

Agapito Vi lo r i a Mart ínez , Ventas de 
Albares. 

Ensebio González Mayorga, Saha-
gún . . . 

Aurel io García Calera, Riaño . 
Ben jamín Pérez Pérez, Caín . 
Pedro Cuevas Cuevas, i d . 
Jesús Guerra González, i d . 
José María Sastre Mayo, Palazuelo 

de Boña r . 
Manuel Vivas Argüelles, Boñar . 
Pascual Fuertes de ia Torre, Vegue-

l l ina de Fondo. 
Vicente Carbajo Mart ínez, P o b l a -

dura. 
Miguel Arias Cabezas, Tremor de 

Abajo, 
Lu i s Pérez Carracedo, San Esteban 

de Nogales. 
Jacinto Gutiérrez González, Robledo 

de la Virgen. 
Máximo Valelis Lombas, León. 
Anastasio Vega García, Mansi l la de 

las Muías . 
Micael González Alonso, Roderos. 
Severiano Blanco Valencia , Laguna 

de Negrillos. / 
Demetrimo Valbuena García, Q u i n 

tana de Rueda. 
Francisco G u z m á n Villafranca^ V i -

Haverde de Arcayos. 
Víctor Prado de la Vega, San Mil lán 

de los Caballeros. 
R a m ó n del A m o García, Valderas. 
Augusto M e d i n a F e r n á n d e z , A l -

manza. 
Diego Pérez Artigas, Ponferrada. 
José Blanco González, San Millán 

de los Caballeros. 
José Media v i l la Pérez, Vi l lacerán . 
Constantino Gómez Pérez , O i a l l o . 
Fernando Pérez Tejedor, A lmanza , 
Manuel Puente Calvo, Turienzo de 

los Caballeros. 
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José García González, Fr iera . 
José Mediavi l la Diez, Vi l lacerán . 
Gumersindo Reguera Melón, León, 
Juan Francisco Crespo Pérez, Izagre. 
Victor iano Crespo Bernardo, i d -
J o a q u í n López Diez Ortiz, León . 
A q u i l i n o Rey F e r n á n d e z , V i l l a r de 

Mazarife. 
Gerardo Rodr íguez González. 
Vicente Marcos Robles, Fresno de la 

Vega. 
Cipr iano Prieto Alegre, Zalamil las . 
Domingo Morán Mansi l la , Valencia 

de Don Juan. 
Alejandro Mariovel García, i d . 
Antonio Garrido Gallego, Alcueta. 
Laurentino F e r n á n d e z Rivero, Ro

bles de Tor io . 
Aniceto Casado F e r n á n d e z , Zalá-

millas. 
Andrés Mart ínez S imón , Castrotierra 

de la Valduerna. 
Angel Bel t rán Alvarez, León, 
Benito R io l Madruga, Matanza, 
José Alonso Pol lán , Mur ías de Pe-

ávedo, 
Manuel Calleja Luengo, Laguna de 

Somoza. 
L u i s Hidalgo Castrillo, Es tébanez . 
Luciamo Fierro Ovalle, Campona-

raya. 
Alfonso González Sabugo,IMataotero 

del S i l . 
Jo sé María Huerga Huerga, V i l l a -

quejida. 
Angel Domínguez González, Canales. 
J o s é García Diez, L a Magdalena. 
M á x i m o Sánchez Blanco, V i l lama-

mayor del Condado, 
José Casas Tascón , S a h a g ú n . 
Abund io Tejerina Sánchez, Sorribas. 
J u l i á n García Escudero, León. 
Arg imi ro Valladares F e r n á n d e z , A m -

basaguas. 
Francisco Charro Hidalgo, Al i j a de 

los Melones. 
B e n j a m í n Astorga Rodr íguez , i d . 
Baud i l i o Alvarez Hida lgo , San Pe

dro-de L u n a . 
Fel ipe Pérez Fe rnández , .Ca r r i zo . 
Honor io Mal lo Ordás , Castro dé la 

L o m b a . 
Qu i r ino Rodr íguez López^ Bembi -

bre. 
Angel Miguel Ortiz, León . 
Severiano Alonso González, V i l l a -

m o n t á n de la Valduerna . 
Miguel Feirero López, Castrillo de 

de la Valduerna. 
Isidoro del A m o Alvarez, Valderas. 
Gui l le rmo Vallejp Abad , León. 
Fél ix Pastor Alonso, Albires. 
Francisco García González, Vega de 

Viejos. 
Antonino Pel lón Valdeón, Vi l lamar-

t ín de Don Sancho. 
Ba lb ino Cordero Rodríguez, Codor-

ni l los. 
J u l i á n Quintana de la Fuente, id . 
Eugenio Salán Merirto, Santas Mar

tas. 
Eutroplo Bajo García, Gordal íza del 

Pino. 
J o a q u í n Agúndez Rodríguez, Val le-

c i i lo . 

Balbino Chi l lón Gómez, Piedrafita. 
Claudio González García, Tora l de 

los Vados. 
Santiago García Guerrero, Otero. 
Magín D o m í n g u e z Rodríguez, A m -

basmestas. x 
Manuel Rel lán Rellán, Rurb i a . 
Mariano Iglesias Medina, Castrillo 

de la Valduerna. 
D á m a s o Campo García , Espinosa de 

la Ribera. 
Miguel Giganto Rodríguez, V i l l a -

mandos. 
Moisés Pérez Rojo, San Pedro de las 

D n r ñ a s . 
Nicelo Merino Fuertes, Valderas, 
Fél ix Pérez Alonso, i d . .. 
José Pérez Castellanos, San Pelayo, 
Nicasio Santos Campoamor Bena-

zolve. x 
Manuel Marqués García, C a b a ñ a s 

Raras. 
Felipe López Alvarez, T o n l b r í o de 

Abajo. 
Amador Fidalgo L i m a , Cembranos. 
Antonio Vega F e r n á n d e z , Vega de 

Valcarce, 
Antonio Rodr íguez Gómez, Co lum-

brianos. 
Pedro López Arias, Rimor . 
José Mart ínez Rodríguez, id . 
Basi l io Panero Llamas, Vil lagarcía 

de la Vega. 
José F e r n á n d e z González, L a R i 

bera. 
Alberto Blanco Alonso, Bembibre. 
Macario Presa Llamazares, Quinta

na de Rueda, 
Heriberto A m p u d i a Vega, i d . 
Bruno Marcos Robles, Fresno de la 

Vega. 
Avel ino Mayo Paramio, Valderas. 
Ju l io Diez F e r n á n d e z , Valdoré . 
Antonio Valbuena F e r n á n d e z , id . 
Arsenio Miranda Suárez, L á n b a r a 

de L u n a . -
Antonio García Cruzado, Altobar de 

la Encomienda. 
Miguel Modesto Albas, Bembibre. 
Jesús Blanco Domínguez , Ore l lán . 
Saturnino Mart ínez González, V a l -

porquero de Rueda. -
Gabriel Blanco Rodríguez, Pedregal. 
Maximi l iano Leonato Herrero, San

tiago del M o l i n i l l o . 
Pedro A l i j a Rodríguez, Puente Do

mingo Flórez . 
Jacinto Pérez Carrera, Los Barrios 

de Salas. 
Sebas t ián Aláiz Llamazares, V i l l a l -
. bone. 
P e d r o Barrios C a a m a ñ o s , Ponfe-

rrada. 
Edeliberto Sandoval Melón, Pabla-

dura de los Oteros. 
E m i l i o Santos Robles, Pajares de los 

Qteros. 
Isaac Santos Mart ínez, id . 
Bernardo Murciego Turrado, J i m é 

nez de Jamuz. 
E lad io Olego Gómez, Paradela del 

Río. 
Maximiano Pérez Pérez, San Este

ban de Nogales. 
L u i s Pérez Pérez, i d . 

Andrés López Pol lán , Tab lad i l lo , 
Vicente García Carro, M i ñ a m b r e s de 

la Valduerna. 
Pedro Martínez Mart ínez, Requejo^ 

de la Vega, 
Fél ix Ortega M o r á n , Fuentes de 

Carbajal. 
Teodoro López Cabo, Valderas. 
D a m i á n M a r b á n Fresno, Vi l lanueva 

de las Manzanas, 
Recaredo Bautista Suárez, Vi l lame-

j i l . 
Emi l i ano Franco Franco, Mansi l la 

del P á r a m o , 
Gregorio Bar ragán Ga lbán , Sogui-

llos del P á r a m o . 
José Llanes Suárez, Santa Mar ía del 

P á r a m o . 
Epifanio Sutil Franco, Crisuela del 

P á r a m o . 
José Merayo Merayo, T o r a l de Me-

rayo. 
Belarmino Sáenz A m i g o , Ponfe-

rrada, 
Cesáreo Escapa Valpar í s , Cerulleda. 
Antonio Prado Casuso, León. 
Ricardo García Mart ínez, Vi t lab l ino . 
F ranc í sóo Nogueira Pombo, Vegue-

l l ina de Orbigo. 
Sixto Chico Castellanos, Va l lec i l lo . 
Aqu i l ino Sutil Franco, Crisuela del 

P á r a m o . 
Isidro Merino Pérez, Valdemori l la . 
Eustasio Calvo Calvo, León , 
Diego Balboa Blanco, M a g a z de 

Ar r iba . 
Emi l i ano Marote A lba , Val íui l le de 

Ar r iba . 
- „ (Se cont inuará) 

límmwMtm 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

De interés para el público en general 
E n evi tac ión de los perjuicios que 

puedan ocasionarse a los interesados 
por no llevar debidamente dil igen
ciadas sus bajas de racionamiento 
con ca rác te r definitivo o temporal, 
se pone en conocimiento general el 
a r t í cu lo 1.° y 6.° de la circular 272, 
que dice: . 

«Art. 1,°, A los efectos de conceder 
por traslado de residencia de uno a 
otro Munic ip io , ebalta en un censo 
formado a efectos de racionamiento, 
y por tanto en una cart i l la de racio
namiento famií iar o colectiva, en la 
parle que corresponda a re lac ión 
nominal de incluidos, sólo se rán 
vál idos los certificados de baja ex
pedidos por las Delegaciones Pro
vinciales, Delegaciones Locales Es
peciales o Delegaciones Locales de 
'Abastecimientos y Transportes del 
punto de procedencia, en impreso 
exactamente . igual a los anexos de 
esta circular . E n su vir tud las De
legaciones de Abastecimientos y 
Transportes, r e c h a z a r á n por nulo»^ 
cualquier certificado de baja que no 
se ajuste a lo establecido. 



Art. 6.° Los certificados de baja 
sólo p o d r á n utilizarse dentro de los 
treinta d ías siguientes a la fecha de 
su expedic ión y precisamente en la 
localidad para la que se expidieron. 
Transcurrido el plazo a n t e r i o r , 
quien desee util izarlo, debe rá devol
verlo a la oficina que lo expidió 
para su anu lac ión y sus t i tución por 
otro con vigencia. 

Si el certificado sufriera extravio, 
•deberá comunicarse a la oficina que 
lo expid ió para que proceda a faci
l i tar un duplicado y anular el origi
nal extraviado. 

E n n i n g ú n caso se podrá consi
derar como documento acreditativo 
la c a r t i l l a de racionamiento del 

¿punto de origen.» 
Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 

JNacional-Sindicalista, 
León, 10 de Febrero de 1943. 

E l Gobernador ci v i l , 
Jefe provincia l del Servicio 

Jelalora AironiíMiüa de Leáa 
Seroicio nacional de la patata 

dé siem br a 
Los almacenistas que deseen dedi

carse a la d i s t r ibuc ión y venta de 
patata de siembra para agricultores 
de esta provincia, d e b e r á n solicitarlo 
a esta Jefatura durante el presente 
mes de Febrero, mediante instancia 
debidamente reintegrada, indicando 
los siguientes detalles: 

A. S¿ñás comerciales. 
B . Loca l idad donde esté situado 

el a lmacén . 
G. Caracter ís t icas del mismo 

«(clase del suelo, paredes, etc,^ y d i 
mensiones. 

D. Variedades que desea adqui
rir, cantidad de cada una y puntos 
de procedencia, 

E . Zonas de posible venta y dis
t r i buc ión entre sus compradores, por 
Variedades. 

León, 8 "de Febrero de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Uzquiza. 

Adi i i l s tnc l í i Bimltiiiai 
Ayuntamiento de 

Carrizo 
Por este Ayuntamiento, y a ins

tancia del mozo Florent ino F e r n á n -
tlez Diez, perteneciente al reemplazo 
de 1941, se ha instruido expediente 
justificativo para acreditar la ausen
cia por m á s de diez años , de ignora
do paradero, de su hermano Da-
^ i d Fernándejz Diez, y a los efec
tos dispuestos en el párrafo 1.° del 
ar t ículo 276, y en el a r t ícu lo 293 del 
Reglamento de 27 de Febrero de 1925 

!Para el Reclutamiento y Reemplazo 
^el Eiército, se publ ica el presente 
adicto, para que cuantos tengan co
nocimiento de la existencia y actual 

paradero del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor n ú m e r o de datos posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo a 1 mencionado D a v i d , 
para que comparezca ante m i auto
r idad, o la del punto donde se halle, 
y si fuera en el extranjero, ante el 
Cónsul español , a fines relativos al 
servicio mil i tar d e s u hermano 
Florentino F e r n á n d e z Diez. 

Carrizo, 26 de Enero de 1943.— 
E l Alcalde, José Alvarez . 

Ayuntamiento de 
Santa Mar ina del Rey 

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancia de D. Bernardo Franco Fer
nández , padre del soldado Cayeta
no Franco Vi i ladangos , pertene
ciente a 1 reemplazo d e 1 9 3 9 , 
se ha instruido expediente justifica
tivo para acreditar la ausencia por 
m á s de diez años , e ignorado para
dero, de su hijo L u i s Franco V i i l a 
dangos, y a los jetéelos dispues
tos en el párrafo primero del a r t ícu
lo 276 y en el a r t í cu lo 293 del Regla
mento de 27 de Febrero de 1925 para 
el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejérci to, se publica el presente edic
to, para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía , con el 
mayor n ú m e r o de datos posible. 

A l propio t iempo, c i to , l lamo 
y emplazo a l mencionado Luis , 
para que comparezca ante" m i auto
r i d a d , o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero ante 
el Cónsul e spañoL a fines relati vos 
al servicio mil i tar de su hermano 
Cayetano Franco Viiladangos. 

E l referido L u i s Franco Vi i l adan
gos, es natural de V i l lavante, hijo de 
Bernardo y de Lorenza, y cuenta 
35 años de edad, el cual emigró para 
la Repúbl ica Argentina el a ñ o 1930, 
sin que se hayan vuelto a tener no
ticias de su paradero. 

Santa Mar ina del Rey, l de Febre
ro de 1943 — E l Alcalde, Matías Ro
dríguez. 

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

Habiendo s i d o aprobado por 
este Ayuntamiento el Presupuesto 
Munic ipa l Ord ina r io p a r a 1943, y 
las Ordenanzas para la exacc ión 
de los arbitrios en él consignados, 
es ta rán expuestos al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l , por espacio de 
quince días , durante los cuales y los 
quince siguientes, p o d r á n formular
se las reclamaciones que se juzguen 
oportunas. 

Torre del Bierzo, a 7 de Febrero 
de 1943.-^El Alcalde accidental. Ave-
l ino Silván.-

Entidades menores 
Junta vecinal de Cea 

Por acuerdo de la Junta vecinal 
que tengo el honor de presidir, en 
techa 28 de los corrientes, se anun
cia para oír reclamaciones, por es
pacio de quince días , a contar de l a 
fecha de inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL, la pet ic ión suscrita por el 
vecino de Cea D. Secundino Rodr í 
guez Huerta, del terreno del c o m ú n 
de los vecinos de esta v i l la , en el s i 
tio denominado Campo del Río, 
para armar de nueva planta casa-
hab i t ac ión y otras dependencias, 
con una extensión que mide 22 me
tros de Norte a Sur, y 30 de Oriente 
a Poniente, con los l ímites de O r i e n 
te, Alto de San Miguel ; Mediodía , Pe
dro Merino; Poniente, carretera, y 
Norte, Petra Pérez . 

Los que se crean perjudicados po-
á rkn , dentro de los quince d ías se
ña l ados , formular cuantas reclama
ciones o protestas crean pertinentes 
ante esta Junta vecinal, pues pasado 
dicho plazo, no serán atendidas. 

Cea, 28 de Enero de 1913. -EI P re 
sidente, Manuel F e r n á n d e z . 

N ú m . 80.—28,00 ptas. 

Junta vecinal d é Posada y Torre 
L a Junta Vecinal Adminis t ra t iva 

de Posada y Torre de la Valduerna, 
que tengo el honor de pres id i r , 
reunida en Concejo abierto, y previo 
re fe réndum, en el que votaron favo
rablemente al proyecto u n á n i m e 
mente todos los asistentes al mismo, 
reunidos en primera convocatoria, 
se a c o r d ó que, previa la autoriza
ción del Excmo. Sr, Minis tro de la 
Gobernac ión , sacar a púb l ica subas
ta, al objeto de recaudar fondos para 
la cons t rucc ión"de dos grupos esco
lares en el referido pueblo, los lotes 
de terreno que a c o n t i n u a c i ó n se~ 
describen: 

1. ° U n pedazo de terreno al sitio 
de los Tué rganos , que l inda al Este, 
camino de pastores; Mediodía, fin
cas particulares; Poniente, t é r m i n o 
de V i l l a lis; Norte, fincas part icula
res; cabida treinta y seis heminas. 

2. ° Otro al mismo t é rmino , de 
cabida dos heminas; l inda al Este, 
campo comunal; Mediodía, con l a 
anterior; Poniente, con finca de José 
Po l l án y Norte, reguero de riego. 

3. ü Otro a l mismo t é r m i n o , ca
bida ocho heminas; l inda: Este, re
guero de la fontoria; Mediodía , cam
po comunal; Poniente, Patricio Pr ie
to y Norte, campo comunal . 

4. ° Otro al mismo t é r m i n o , cabi
da seis heminas; l inda: Este, campo 
comunal; Mediodía , cuesta; Ponien
te, con finca de viuda de Constanti
no G o n z á l e z ^ ' N o r t e , campo comu
nal . 

5. ° Otro al mismo té rmino , cab i 
da tres heminas; l inda: Mediodía» 
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<;on finca de Rafael del Palacio; Po
niente , Norte y Este, campo co
muna l . 

6.° Otra al mismo t é rmino , cabi
da seis heminas; l inda al Este, fincas 
particulares; Mediodía , finca de Ma
ría Mart ínez; Poniente, t a m b i é n fin
cas particulares y Norte, campo del 
c o m ú n ! 

L o que se pone en púb l i co cono
cimiento, para que en el t é r m i n o de 
quince días puedan recurrir ante el 
E x c m o . Sr. Gobernador C i v i l de la 
provincia , ctiantas personas natura
les o j u r íd i ca s se crean perjudicadas. 

Posada de la Valduerna, a 5 de 
Enero de 1943—Luis Cuadrado,— 
Baltasar Costa. —José ¡Pérez. 

Junta vecinal de Velil la 
de Valderaduey 

Aprobadas por esta Junta las cuen
tas de los años 1940 al 1942, ambos 
inclusive, se hal lan de manifiesto al 
p ú b l i c o en casa del Presidente que 
suscribe, por un plazo de diez días, 
para que puedan ser examinadas 
por cuantos vecinos lo deseen, y ex
poner contra las mismas cuantas 
reclamaciones sean justas. 

Pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas las que se presenten. 

Vel i l l a de Valderaduey, a 5 de Fe
brero de 1943—El presidente, J u l i á n 
Diez, 

AAnífllsíraciófl de lustícia 
Juzgado de Instrucción de Ponferrada 
Don Ignacio Fidalgo Mart ínez, Juez 

de Ins t rucc ión en funciones de 
Ponferra da y su Part ido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

en la pieza separada de Responsabi
l idad c iv i l , dimanante del sumario 
n ú m e r o 147 de 1932 instruido por 
imprudencia contra Santiago Martí
nez Pérez, vecino de Dóneos , t é r m i n o 
munic ipa l de Los Nogales, del parti
do Becerrea, para hacer electiva la 
i n d e m n i z a c i ó n c i v i l a que fué con
denado por sentencia dictada pof la 
Audienc ia Prov ic ia l de León y en la 
que figura dicho ejecutado como res
ponsable c i v i l subsidiario y al que 
se le emba rgó la siguiente finca; 

Una fiinca titulada «Do Redonde 
lo» radicante en t é r m i n o de Dongos, 
partido jud ic ia l de Becerrea, de vein
ticuatro áreas aproximadamente y 
l inda: al Norte, con herederos de Ma
nuel López de Dóneos ; Sur, herede
ros de Diego F e r n á n d e z ; Este, here
deros de Pedro Armesto y Oeste, con 
R o m á n Bustos. Valorada en dos m i l 
pesetas. 

Por providencia de esta fecha sé 
a c o r d ó sacar dicha finca a segunda 
subasta con la rebaja del veinticinco 
por ciento de la t asac ión y la cual se 
ce lebra rá el día once del p r ó x i m o 
mes de Marzo y hora de las once de 
se m a ñ a n a , y s i m u l t á n e a m e n t e én 

los Juzgados de Ponferrada y Bece
rrea, hac i éndose constar que no exis
ten t í tulos de propiedad. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
cantidad por que salen a subasta. 

Para tomar parte en la misma de
b e r á n los licitadores consignar en el 
establecimiento correspondiente o 
en la mesa del Juzgado la cantidad 
igual al diez por ciento de su ava luó . 

Dado en Ponferrada, a veintiocho 
de Enero de m i l novecientos cuaren
ta y tres.—Ignacio Fida lgo .—El Se
cretario, (ilegible). 

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Riaño. 

Don Ulpiano Cano Peña , Juez M u -
, n ic ipa l en funciones de Instruc

c ión de R iaño y su partido. 
Por el presente, se l lama a H u m 

berto Buffoni, de 40 a ñ o s de edad, 
soltero, natural de Florencia , indus
trial, residente ú l t i m a m e n t e en B i l 
bao en la Alameda de Urquijo, nú 
mero 32, piso cuarto, interior, a fin 
de ser o ído en el sumario n.0 4 de 
1943, que se instruye en este Juzgado 
por delito de estafa, con p revenc ión 
de que no compareciendo en té rmi
no de diez d ías , le p a r a r á el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Dado en Riaño , a dos de Febrero 
de m i l novecientos cuarenta y tres.— 
Ulpiano Cano.—El Secrétar io Jud i 
cia l , Valent ín Sama. 

Juzgado de primera instancia dé 
L a Veci l la 

Por el presente requiero a D. Diego 
F e r n á n d e z González, .vecino que fué 
de L a Mata del Bérbula, ' Ayunta
miento de Valdepiélago, Partido ju 
dic ia l de L a Veci l la . para que en el 
plazo de seis días , a partir de la pü-
b l icac ión del presente edicto, pre
sente ante la Secretar ía de este Juz
gado los t í tulos de propiedad que 
obren en su poder y se refieran a las 
fincas que le fueron embargadas en 
el ju ic io ejecutivo seguido en este 
Juzgado en que fué condenado, sien
do demandante D. Secundino Gon
zález Ordóñez . 

L a Vec i l l a , a 29 de Enero de 1943. 
— E l Juez de primera ins tanc ia ,Emi
lio L lop is Peñas . 

de la misma, visto el precedente jui-.. 
ció de faltas contra Lu i s F e r n á n d e z 
Canseco, cuyas d e m á s circunstan
cias personales se ignoran, por no 
no haber comparecido al acto del 
juicio celebrado contra el mismo por 
supuesta estafa, a pesar de haber si
do citado legalmente por el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, por hallar
se éste en ignorado domici l io y pa
radero, habiendo sido parte el M i 
nisterio F i sca l . 

Fal lo : Que debo de absolver y ab
suelvo libremente a l denunciado 
t u i s F e r n á n d e z Canseco, declaran
do las costas de oficio. Así, definiti
vamente juzgando, pronuacio, mana
do y firmo.-Ricardo Gavi lanes , -Ru
br icado.» 

Fué publicada en el día de su fe--
cha. 

Y para que sirva de not i f icación al 
denunciado Lu i s F e r n á n d e z Canse
co, que se encuentra en ignorado do
mic i l io y paradero, expido y firmo e^ 
presente, que se inser ta rá en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, con el . 
visto bueno del Sr. Juez, que sello, 
con el del Juzgado en León, a v e i n l i -
siete de Enero de m i l novecientos 
cuarenta y tres.—V,0 B.0: E l Juez 
Munic ipa l , Ricardo Gavilanes. 

Juzgado Municipal de León 
Don Jesús G i l Sanz, Abogado, Se

cretario del Juzgado munic ipa l de 
ésta c iudad de León. 
Doy fé: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado con el nú
mero de orden 641 de 1942, sobre su
puesta estafa, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y par 
te dispositiva es como sigue: 

«En la ciudad de León, a ve in t i sé j^ 
de Enero de mi l novecientos c u a r e ^ 
ta y tres, el Sr. D . Ricardo Gavilanes 
Cubero, Juez M u n i c i p a l propietario 

Cédula de notificación y requirimiento 
E n autos de ju ic io de menor cuan

tía (hoy en e jecución de sentencia) 
seguidos a instancia del Procurador 
D , Nicanor López, en rep resen tac ión 
del Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de esta ciudad, contra otros y 
D. Francisco Madera Alvarez, vecino 
que fué de Ventosilla,-actualmente 
en paradero ignorado, sobre pago dé 
6,670 pesetas, se ha acordado hacer 
saber a dicho deudor que por el eje
cutante ha sido designado como pe
rito para la tasac ión del inmueble 
que le ha sido embargado en garan
tía de aquella suma, intereses y cos
tas y que luego se reseñará , D . E v a 
risto Robles Robles, vecino de León», 
p rev in iéndole que en t é r m i n o de se
gundo día nombre otro por su parte, 
bajo apercibimiento de tenerlo por 
conforme con aquél ; y a la vez se le 
requiere para que dentro del plazo 
de seis días, presente en Secre tar ía 
los t í tulos de propiedad dé repetido 
inmueble, que es una casa sita en 
Ventosilla, Ayuntamiento de Rodiez-
mo, calle real, siti n ú m e r o , 

Y para que sirva de not i f icación y 
requerimiento al citado deudor, de
clarado en rebeld ía y en ignorado 
paradero, extiendo la presente en 
León a diecisiete de enero de mU no
vecientos cuarenta y tres. — E l Secre
tario judicial , Valentín F e r n á n d e z . 

N ú m . 79—30,00 ptas. 
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